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APRUEBA PROGRAMA PASANTÍA PARA PROGRAMA 
RECUPERACION DE BARRIO UMBRAL NORTE. 

 
 
 
 
 
          
Vistos: 
 1.-Instrucciones de Contraloría General de la República. 
2.-Presupuesto Programa Recuperación del Barrio Umbral Norte 
3.-La necesidad de contar con el servicio dirigido a los habitantes de la comuna. 
4.-El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°3470 de fecha de 04.11.2024, otorgado por la Dirección 
de Administración y Finanzas. 
5.- Decreto Exento N° 1609 y 1950 de la Alcaldía que delega facultad de Firmas por “Orden del Sr. Alcalde”. 
6.- Teniendo presente las atribuciones que me confiere la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y 
sus modificaciones. 
 
Decreto: 

1°. Apruébese Presupuesto Programa para la actividad Pasantía del Programa Recuperación 
del Barrio Umbral Norte. 

 

1. Actividad Pasantía Monto Ítem 

Colaciones: 11 unidades. Sándwich.  
Hidratación: 22 agua Mineral (600ml c/u).  
Aporte a la Pasantía: 3 bebidas (3 litros c/u). 
 

$130.000 Orden de Pedido 

TOTAL $130.000  

 
2.- Costo total del programa $130.000 IVA incluido. 
 
3.- Los gastos que demande la ejecución del programa serán imputados a la cuenta 114.05.01.463.000.000 
“MINVU, Barrio Umbral Norte, comuna de Vallenar”, Administración Fondos de Terceros. 
 
4.- Tómese conocimiento por la Dirección de Administración y Finanzas para los fines que haya lugar. 
 
5.-  Se dicta con esta fecha, para regularizar trámite no efectuado en su oportunidad. 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHÍVESE 
 Por Orden del Sr. Alcalde Firman: 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución: Dirección de Administración y Finanzas, Dirección de Control, depto., de Personal, Depto. 
Contabilidad y Presupuesto Oficina de Transparencia, SECPLA, archivo Oficina de Partes 
CMP/EPF/NTV/nlg 

/nblg/ENPFCPMP

DECRETO EXENTO N.º E-DEX04624-2024

Vallenar, 06/11/2024

Este documento ha sido suscrito por medio de una Firma Electronica Avanzada según lo señalado en la Ley Nº 19.799.
El documento original puede ser visualizado en https://aplicaciones.vallenar.cl ingresando el siguiente código de verificación :
zy1t20241106-27454
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